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Bogotá, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

CLASE DE PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO (ACCIÓN DE TUTELA) 
ACCIONANTE: MARTHA NELLY LÓPEZ OCAMPO    
ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS-UARIV-  
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00102-00 
 
  

La accionante MARTHA NELLY LÓPEZ OCAMPO, solicitó adelantar incidente de 
desacato contra la parte accionada, por incumplimiento de la orden emitida en la 
sentencia de segunda instancia proferida el 26 de mayo de 2022 por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca dentro del presente trámite de tutela. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho mediante auto de 13 de junio de 2022, en forma 
previa a decidir si hay lugar a iniciar o no incidente de desacato, dispuso oficiar al  
representante legal de la entidad accionada, para que dentro del término  
improrrogable  de  cuarenta  y  ocho  (48)  horas,  proceda  a  requerir  al  funcionario 
competente de la entidad, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal  
Administrativo  de  Cundinamarca mediante fallo  de 26 de mayo de 2022,  dentro de 
la acción de tutela de la referencia. 
 
Librado el oficio respectivo y revisada la actuación, se avizora que la entidad 
accionada aún no ha dado respuesta a lo requerido por este Despacho, en 
consecuencia, por Secretaría líbrese oficio POR SEGUNDA VEZ a la entidad 
accionada, para que proceda a allegar la información concerniente al cumplimiento 
del fallo de tutela, requerida mediante auto de 13 de junio de 2022. 
 
 
En consecuencia, el despacho RESUELVE: 
 
 
1.- Por Secretaría líbrese oficio POR SEGUNDA VEZ a la entidad accionada, para que 
dentro del término máximo de CINCO (05) DÍAS HÁBILES, proceda a cumplir con lo 
requerido mediante auto de 13 de junio de 2022. 
 
2.- Vencido el anterior término, procédase el ingreso del proceso al Despacho para 
resolver lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 

A.O.R.- 
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